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El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, dictado en desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, remite en 
numerosas ocasiones a la norma de organización específica de cada Administración tributaria para la atribución de 
diversas competencias.  

La disposición adicional primera de dicho Reglamento establece que, en el ámbito de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la norma de organización específica a la que se refiere aquél deberá ser aprobada y publicada 
en el BOE antes de la entrada en vigor del Reglamento, la cual, conforme a la disposición final tercera del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, que lo aprueba, tendrá lugar el día 1 de enero de 2008.  

Esta Resolución se dirige, por tanto, a introducir en la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos 
en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, las modificaciones precisas para 
dar cumplimiento a lo establecido en la citada norma reglamentaria.  

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2 de junio 
de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1991,  

DISPONGO:  

Primero. 

Se modifica el apartado uno de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones 
a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, 
que queda redactado del siguiente modo:  

«Uno.  Órganos con atribuciones propias de la Inspección de los Tributos.  
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1.  Las funciones o atribuciones propias de la Inspección de los Tributos, en el ámbito de la competencia del 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, serán ejercidas 
por los siguientes órganos:  

a)  En la esfera central y respecto de todo el territorio nacional, por la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, 
la Unidad Central de Coordinación en materia de Delitos contra la Hacienda Pública, la Unidad de Coordinación de 
Grupos y la Unidad Central de Auditoría Informática, que dependerán directamente del Director del Departamento.  

b)  En la esfera de la Administración territorial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por las 
Dependencias Regionales de Inspección, respecto de la demarcación territorial de cada Delegación Especial de la 
Agencia.  

Los citados órganos de Inspección de los Tributos en la Administración territorial ejercerán sus competencias sin 
perjuicio de las que tienen atribuidas los Delegados Especiales, Delegados y Administradores de la Agencia en relación 
con la superior jefatura y coordinación entre las distintas áreas de las Delegaciones Especiales, Delegaciones y 
Administraciones de la Agencia, respectivamente.  

2.  A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y de lo 
dispuesto en esta Resolución, tendrán la consideración de órganos de inspección tributaria todos los órganos a los que se 
refiere el número 1 anterior así como las unidades integradas en los mismos.»  

Segundo. 

El apartado dos.bis de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa 
a ser el apartado dos, sustituyéndose la referencia en el número 3.4 al apartado dos.bis.2.1 por la referencia al apartado 
dos.2.1.  

Tercero. 

El título del apartado tres de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria pasa 
a ser «La Unidad Central de Coordinación en materia de Delitos contra la Hacienda Pública, la Unidad de Coordinación 
de Grupos y la Unidad Central de Auditoría Informática», y se introducen las siguientes modificaciones en dicho apartado:  

1.  El segundo párrafo del número 1 queda redactado del siguiente modo:  

«Las funciones de la Unidad Central de Coordinación en materia de delitos contra la Hacienda Pública se entienden 
sin perjuicio de las propias de los demás órganos a que se refiere el apartado Uno de esta Resolución.»  

2.  La letra a) del número 2 queda redactada del siguiente modo:  

«a)  La planificación de las actuaciones inspectoras que vayan a llevarse a cabo cerca de entidades que tributen en 
régimen de declaración consolidada, formen parte de uniones temporales de empresas o de agrupaciones de interés 
económico, o tributen por el régimen especial del grupo de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido, a cuyo efecto 
llevará los registros pertinentes.»  

3.  Se introduce un nuevo número 3 con la siguiente redacción:  

«3.  Unidad Central de Auditoría Informática.  

A la Unidad Central de Auditoría Informática le corresponden, principalmente, las siguientes funciones:  

a)  Las de control y revisión, así como la de llevanza de los registros, a que se refiere la Orden EHA/962/2007 de 
10 de abril por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica 
de facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación.  

b)  Funciones de apoyo a los Equipos y Unidades de Inspección en sus actuaciones inspectoras, cuando así lo 
acuerde el Director del Departamento. Dichas funciones se referirán principalmente al examen de la documentación 
mencionada en el artículo 171 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, cuando la misma se 
encuentre en soportes informáticos, así como el tratamiento de la información allí contenida.  

c)  El análisis y verificación de los sistemas y equipos informáticos mediante los que se lleve a cabo, total o 
parcialmente, la gestión de la actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 173.5.f) del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos.  

En el desempeño de estas funciones la Unidad Central de Auditoría Informática tendrá cuantas facultades confiere el 
ordenamiento jurídico vigente a la inspección de los tributos.  
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Las funciones de la Unidad Central de Auditoría Informática se entienden sin perjuicio de las propias de los demás 
órganos a que se refiere el apartado Uno de esta Resolución.»  

Cuarto. 

Se suprime el contenido actual del apartado cuatro de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y 
atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria.  

Quinto. 

El apartado cinco de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa 
a ser el apartado cuatro y se introducen las siguientes modificaciones:  

1.  Se modifica el primer párrafo del número 1, que queda redactado del siguiente modo:  

«Las Dependencias Regionales de Inspección de las Delegaciones Especiales de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, además de las que se establecen en los apartados 4, 5, 6, y 7 de este número para cada una de 
las unidades en que se organiza, tienen atribuidas las siguientes funciones, en relación con los obligados tributarios a que 
se refiere el siguiente apartado y en el ámbito de los tributos de su competencia:»  

2.  Se modifica el número 2, que queda redactado del siguiente modo:  

«2.  Ámbito de actuación.  

2.1  Las funciones señaladas en el apartado anterior se extenderán a todos los obligados tributarios con domicilio 
fiscal en el ámbito de la respectiva Delegación Especial de la Agencia Tributaria, sobre los que la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes o la Oficina Nacional de Investigación del Fraude no ejerzan su competencia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2.2 siguiente.  

2.2  Las Dependencias Regionales de Inspección extenderán asimismo su competencia sobre los siguientes 
obligados tributarios:  

a)  Los obligados tributarios que concurran en el presupuesto de hecho de una obligación que, sin estar 
domiciliados en el ámbito territorial de la respectiva Delegación Especial o estando adscritos a la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes, comparezcan en las actuaciones o procedimientos iniciados por la Dependencia Regional de 
Inspección con relación a otro obligado sobre el que tenga competencia de acuerdo con lo establecido en el número 2.1 
anterior.  

b)  Los sucesores de personas físicas fallecidas y de las personas jurídicas y demás entidades disueltas o extinguidas 
que, sin estar domiciliados en el ámbito territorial de la respectiva Delegación Especial o estando adscritos a la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes, comparezcan en las actuaciones o procedimientos iniciados por la Dependencia 
Regional de Inspección con relación a alguno o algunos de los sucesores sobre los que tenga competencia de acuerdo con 
lo señalado en el número 2.1 anterior.  

c)  Los obligados tributarios en los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 16.2 del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, sin estar 
domiciliados en el ámbito territorial de la respectiva Delegación Especial o estando adscritos a la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes, cuando proceda la realización de actuaciones o procedimientos coordinados con otras 
actuaciones o procedimientos iniciados por la Dependencia Regional de Inspección frente a alguno o algunos de los 
obligados tributarios sobre los que tenga competencia de acuerdo con lo previsto en el número 2.1 anterior.  

d)  Los obligados tributarios personas físicas o jurídicas no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y sin obligación de nombrar a un representante, salvo en el caso de los domiciliados en Canarias, 
Ceuta y Melilla, cuando la entrega de bienes o la prestación de servicios se realice en el ámbito de la Delegación Especial.  

2.3  La competencia de la Dependencia Regional de Inspección podrá abarcar igualmente a las obligaciones 
tributarias derivadas de los hechos imponibles que correspondan a personas físicas o jurídicas no residentes y sin 
establecimiento permanente en España, cuando en relación con dichos hechos imponibles el representante, responsable, 
retenedor, depositario o gestor de los bienes o derechos, o el pagador de las rentas del no residente sea un obligado 
tributario incluido en su ámbito de competencia y, a falta de cualquiera de ellos, cuando radique en dicho ámbito algún 
inmueble titularidad del obligado tributario no residente.»  

3.  Se modifica el último párrafo del número 3.1, que queda redactado del siguiente modo:  

«A su vez, el Área de Inspección podrá estar integrada por los Equipos y Unidades señalados en el apartado cuatro.4.2 
siguiente.»  

4.  Se modifica el número 3.3, que queda redactado del siguiente modo:  

«3.3  Competencia Territorial.  
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3.3.1  Las Dependencias Regionales de Inspección extenderán su competencia al ámbito territorial de la 
correspondiente Delegación Especial de la Agencia Tributaria, pudiendo las unidades en las que aquélla se organiza, 
cualquiera que sea su sede, desarrollar sus actuaciones en todo este ámbito territorial. Cuando las actuaciones se 
desarrollen fuera del ámbito territorial de la Delegación de la Agencia Tributaria en la que radique la sede de la unidad 
actuante será de aplicación lo dispuesto en el artículo 184 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.  

Será el domicilio fiscal que el obligado tributario tenga al iniciarse las actuaciones inspectoras el determinante de la 
competencia del órgano actuante de la Inspección de los Tributos incluso respecto de hechos imponibles, obligaciones 
formales o períodos anteriores relacionados con un domicilio tributario distinto. El cambio de domicilio fiscal o de 
adscripción producido una vez iniciadas las actuaciones inspectoras no alterará la competencia del órgano actuante. Esta 
competencia se mantendrá aun cuando las actuaciones hayan de proseguirse frente al sucesor o sucesores del obligado 
tributario.  

3.3.2  Las Dependencias Regionales de Inspección son competentes para realizar actuaciones de obtención de 
información, así como para ejercer la correspondiente potestad sancionadora en caso de incumplimiento, respecto a 
cualquier obligado tributario con independencia de su adscripción y de su domicilio fiscal, cuando sea necesario para 
realizar las funciones que tiene atribuidas.  

3.3.3  Las unidades en las que se organizan las Dependencias Regionales de Inspección podrán desarrollar sus 
actuaciones en todo el territorio nacional cuando sea necesario para realizar sus funciones respecto a los obligados 
tributarios incluidos en su ámbito de competencias de acuerdo con lo señalado en el número 2 anterior.  

3.3.4  Cuando resulte adecuado para el desarrollo del plan de control tributario, el Director del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria podrá acordar la extensión de las competencias de la Dependencia Regional de 
Inspección de una Delegación Especial, o de las unidades integradas en la misma, al ámbito territorial de otras 
Delegaciones Especiales, oídos los Delegados Especiales afectados, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2.e) de la 
Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que se establecen los Departamentos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y se le atribuyen funciones y competencias.»  

5.  Se sustituye la referencia al apartado siete.1 por la referencia al apartado seis.1 en la letra B del número 4.2.3.  

6.  Se modifica la letra C del número 4.2.3, que queda redactada del siguiente modo:  

«C.  En las Dependencias Regionales de Inspección podrán constituirse, por acuerdo del Director del 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria y a propuesta de los Delegados Especiales afectados, Unidades de 
Inspección formadas por el número de Subinspectores que en cada caso se determine, cuya dirección efectiva 
corresponderá a un Inspector quién, por delegación de un Inspector Jefe, podrá dictar los actos de liquidación e imponer 
las sanciones que procedan como consecuencia de las actuaciones realizadas por los miembros de la Unidad. Los 
Subinspectores adscritos a dichas Unidades podrán desarrollar la totalidad de las actuaciones de comprobación e 
investigación previas a la firma de las actas, siempre que se refieran a actuaciones de comprobación e investigación de 
carácter general cerca de personas físicas que desarrollen actividades empresariales, o personas jurídicas, cuyo volumen 
anual de operaciones en los ejercicios comprobados no exceda de 1.803.036,31 euros, y tratándose de profesionales, de 
180.303, 63 euros.»  

7.  Se modifica el número 4.3.3, que queda redactado del siguiente modo:  

«4.3.3  Auxilio Judicial.  

Corresponde en este ámbito el desarrollo de las funciones de colaboración y auxilio con Juzgados, Tribunales y el 
Ministerio Fiscal, incluidas las actuaciones de carácter pericial cuando así se acuerde.»  

8.  Se modifica el primer párrafo del número 7, que queda redactado del siguiente modo:  

«Corresponde a la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Dependencia Regional de Inspección el ejercicio de 
las funciones de gestión tributaria atribuidas a ésta y la adopción de los acuerdos y actos correspondientes, en relación 
con los obligados tributarios con domicilio fiscal en el ámbito de la respectiva Delegación Especial de la Agencia 
Tributaria, sobre los que la Delegación Central de Grandes Contribuyentes no ejerza su competencia y en los que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:»  

9.  Se añade una nueva letra c) en el primer párrafo del número 7 con la siguiente redacción:  

«c)  Que se trate de sociedades dominantes de un grupo fiscal o de entidades dominantes de un grupo de entidades 
que haya ejercitado la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.»  

10.  Se sustituye en el párrafo segundo del número 7 la referencia a la Resolución de 24 de junio de 1999, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre organización y atribución de funciones en el ámbito 
de competencias del Departamento de Gestión Tributaria, por la referencia a la Resolución de 19 de febrero de 2004 de 
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la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre organización y atribución de funciones en el 
ámbito de competencias del Departamento de Gestión Tributaria.  

11.  Se sustituye en el párrafo tercero del número 7 la expresión «Jefes de Dependencia de Gestión Tributaria» por 
«Jefes de Dependencia Regional de Gestión Tributaria».  

Sexto. 

El apartado seis de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la Inspección 
de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa a ser el 
apartado cinco y se introducen las siguientes modificaciones:  

1.  Se modifica el número 1, que queda redactado del siguiente modo:  

«1.  Tienen la consideración de Inspector Jefe:  

a)  El Jefe y los Inspectores Jefes Adjuntos de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude.  

b)  El Jefe de la Dependencia Regional de Inspección, los Inspectores Regionales Adjuntos, los Inspectores 
Coordinadores y el Jefe de la Oficina Técnica, en cuanto a dicha Dependencia.»  

2.  Se modifica el segundo párrafo del número 2 que queda redactado del siguiente modo:  

«Además, corresponde a los Inspectores Jefes ejercer las siguientes competencias:  

a)  Ordenar el inicio de las actuaciones de comprobación e investigación, así como su alcance y extensión.  

b)  Acordar la modificación de la extensión de estas actuaciones, la ampliación o reducción de su alcance, así como 
la asignación del expediente a un funcionario, equipo o unidad distinto.  

c)  Dictar las liquidaciones por las que se regularice la situación tributaria del obligado, así como los demás 
acuerdos que pongan término al procedimiento de inspección y al procedimiento de comprobación limitada.  

d)  Realizar los requerimientos individualizados de obtención de información, excepto en aquellos casos en que la 
normativa vigente atribuya dicha competencia a otros órganos.  

e)  Autorizar el inicio de los expedientes sancionadores en aquellos casos en los que la normativa reglamentaria 
exija dicha autorización, y dictar los actos de imposición de sanción.  

f)  Realizar actuaciones de comprobación e investigación cuando así lo acuerde el Director del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria.  

g)  Resolver el procedimiento relativo a planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales y de 
inversiones y gastos de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.  

h)  Cualesquiera otras competencias y funciones que les atribuya la normativa legal y reglamentaria y demás 
disposiciones que sean de aplicación.»  

3.  Se suprime el tercer párrafo del número 2.  

4.  Se modifican las letras a) y b) del número 3, que quedan redactadas del siguiente modo:  

«a)  El Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria designará al sustituto del Jefe de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude.  

b)  El Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude designará al sustituto de sus Inspectores Jefes 
Adjuntos.»  

Séptimo. 

El apartado siete de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa 
a ser el apartado seis y se introducen las siguientes modificaciones:  

1.  Se modifica el primer párrafo del número 1, que queda redactado del siguiente modo:  

«Las actuaciones inspectoras se desarrollarán por los Equipos y Unidades en que se estructuran los órganos a que se 
refieren los apartados anteriores.»  

2.  Se modifica la letra a) del cuarto párrafo del número 1, que queda redactada del siguiente modo:  

«a)  En la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, por el Jefe Adjunto de Equipo. Si fuesen varios, ejercerá 
la sustitución el más antiguo en el puesto de trabajo. En su defecto, lo ejercerá el Jefe o Jefe Adjunto de Equipo o Inspector 
de Equipo que designe el Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude.»  

3.  Se modifica el párrafo sexto del número 1, que queda redactado del siguiente modo:  

«En el marco de cada Equipo y Unidad de Inspección los Subinspectores integrados en las mismas desarrollarán las 
actuaciones que disponga el Jefe de los mismos, o Subjefe de Unidad en su caso, incluyendo todas aquellas previas a la 
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firma de las actas y de la propuesta de resolución del expediente sancionador que, en su caso, se inicie. En ningún caso, 
la asignación de tareas podrá suponer la realización por el Subinspector de la totalidad de las actuaciones previas a la 
formalización de las actas, tratándose de actuaciones de comprobación e investigación de alcance general, sobre obligados 
tributarios que reúnan las condiciones siguientes: si los obligados tributarios son personas físicas que desarrollen 
actividades empresariales, o personas jurídicas, cuando el volumen anual de operaciones en los ejercicios comprobados 
exceda de 1.803.036,31 euros, y tratándose de profesionales, de 180.303,63 euros.»  

4.  Se modifica el número 2, que queda redactado del siguiente modo:  

«2.  Actuaciones relativas a posibles delitos contra la Hacienda Pública.  

Los expedientes instruidos por los Equipos o Unidades en los que se aprecien hechos que pudieran ser constitutivos 
de delito contra la Hacienda Pública, se pondrán formalmente en conocimiento del Jefe de la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude o Dependencia Regional en la que se integre dicho Equipo o Unidad, quien podrá disponer la 
continuidad de las actuaciones por el mismo u otro Equipo o Unidad.»  

5.  Se modifica el número 3, que queda redactado del siguiente modo:  

«3.  Acuerdos y autorizaciones de colaboración.  

El Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria autorizará la colaboración de funcionarios de la 
Oficina Nacional de Investigación del Fraude en actuaciones propias de las Dependencias Regionales de Inspección y de 
la Dependencia de Control Tributario y Aduanero de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, así como en las 
actuaciones de otros órganos distintos de los señalados en el apartado uno de esta Resolución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.j) de la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que se establecen los 
Departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones y competencias.  

El Delegado Especial autorizará:  

a)  La colaboración de funcionarios de la Dependencia Regional de Inspección en actuaciones propias de otras 
Dependencias de la misma Delegación Especial, o de otras Delegaciones u órganos integrados en los Departamentos.  

b)  La colaboración de funcionarios de otras Dependencias de la Delegación Especial en las actuaciones de la 
Dependencia Regional de Inspección de la misma o de otra Delegación Especial, así como en las actuaciones de la 
Dependencia de Control Tributario y Aduanero y en las de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude.  

Podrá también acordarse la colaboración de funcionarios de órganos integrados en otros Departamentos con la 
Inspección de los Tributos para la realización de sus funciones. Dicho acuerdo se adoptará por el Director del 
Departamento competente de acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que se 
establecen los Departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones y 
competencias, a solicitud del Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.  

Cuando la naturaleza de las actuaciones a desarrollar así lo aconseje, el Jefe de la Oficina Nacional de Investigación 
del Fraude podrán autorizar la colaboración de funcionarios de un Equipo de su Oficina en actuaciones de otro Equipo 
del mismo órgano. Asimismo, el Inspector Regional también podrá autorizar la colaboración de funcionarios de un Equipo 
o Unidad de Inspección de la Dependencia Regional de Inspección en las actuaciones de otro Equipo o Unidad distinto.  

Los acuerdos o autorizaciones a que se refiere este número deberán constar en el expediente y se exhibirán por el 
funcionario designado a petición del obligado tributario.»  

Octavo. 

El apartado ocho de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa 
a ser el apartado siete y queda redactado del siguiente modo:  

«Siete.  Desempeño de funciones inspectoras.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 60 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, sólo los Inspectores, Subinspectores y Agentes de la Hacienda Pública que desempeñen puestos 
de trabajo en los órganos a que se refiere el número Uno de esta Resolución tendrán las atribuciones y facultades propias 
de la Inspección de los Tributos a los efectos de realizar las actuaciones inspectoras, documentar sus resultados y dictar 
las liquidaciones u otros actos administrativos que procedan, según las tareas propias de cada puesto de trabajo. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 61 y 169 del Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
tendrán la consideración de personal inspector los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en otros órganos y 
que intervengan en las actuaciones y procedimientos de inspección en virtud de las autorizaciones de colaboración 
otorgadas por los titulares de las Delegaciones o Departamentos en los que dichos funcionarios estén destinados conforme 
a lo señalado en el apartado seis.3 anterior.»  
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Noveno. 

El apartado nueve de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, pasa 
a ser el apartado ocho y se introducen las siguientes modificaciones:  

1.  Se modifican las letras a), b), c), d) y e) del primer párrafo del número 2, que quedan redactadas del siguiente 
modo:  

«a)  En la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, por el Jefe del Equipo que haya realizado las actuaciones 
de comprobación e investigación.  

b)  En las Dependencias Regionales de Inspección, y sin perjuicio de lo establecido en las letras siguientes, por el 
Jefe del Equipo o de la Unidad que haya realizado las actuaciones de comprobación e investigación o por el Subjefe de 
la Unidad en los supuestos a los que se refiere la letra B del apartado Cuatro.4.2.3.  

c)  En los supuestos a que se refiere la letra C del apartado Cuatro.4.2.3 de esta Resolución por el Subinspector o 
Subinspectores que hubiesen desarrollado las actuaciones.  

d)  En los supuestos de asignación de firma a que se refiere el apartado Ocho.3 siguiente, por el funcionario o 
funcionarios a quienes se hubiera asignado.  

En estos supuestos el visto bueno del Jefe de Equipo, Jefe o Subjefe de la Unidad deberá constar en diligencia. Si no 
se otorgase el visto bueno, éstos asumirán la firma de las actas.  

e)  Cuando se haya encomendado a un Subinspector la realización de la totalidad de las actuaciones previas a la 
formalización de las actas sobre un determinado obligado tributario, y no se trate de los supuestos susceptibles de 
asignación de firma, firmará las actas, además del Jefe de Equipo, Jefe o Subjefe de la Unidad, el Subinspector citado.»  

2.  Se modifica el número 3.1, que queda redactado del siguiente modo:  

«3.1  Los Jefes de Equipo o Unidad de Inspección de las Dependencias Regionales de Inspección asignarán la 
firma de las propuestas de regularización resultantes de las actuaciones de comprobación e investigación a los Inspectores 
adjuntos que hubieren realizado de manera efectiva la totalidad de las actuaciones previas a la formalización de las actas.  

Asimismo, los Jefes de Equipo o Unidad de Inspección y Subjefes de Unidad de las Dependencias Regionales de 
Inspección asignarán la firma de las propuestas de regularización resultantes de las actuaciones de comprobación e 
investigación a Subinspectores que hubieren realizado de manera efectiva la totalidad de las actuaciones previas a la 
formalización de las actas, siempre que desempeñen un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino 20 o 
superior, y salvo que las citadas actuaciones se refieran a contribuyentes personas físicas que desarrollen actividades 
empresariales, o personas jurídicas, cuyo volumen anual de operaciones en los ejercicios comprobados exceda 
1.803.036,31 euros y, tratándose de profesionales, de 180.303,63 euros.»  

3.  Se sustituyen las referencias al apartado nueve.3.1 por las referencias al apartado ocho.3.1 en los números 3.2. 
y 3.3.  

Décimo. 

Se renumeran los apartados diez, diez.bis, diez.ter, once y doce de la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento 
de Inspección Financiera y Tributaria, que pasan a ser los apartados nueve, diez, once, doce y trece, respectivamente.  

Disposición final única.  Entrada en vigor.  

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.  

Madrid,12 de diciembre de 2007.— El Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Carlos Ocaña 
y Pérez de Tudela. 
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